
�ontrib.uyeme: Es el sujeto pasivo respecto al cual se verifica el hecho generador de la obligación tributaría. 
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Responsable de la obligación tributar� Es aquel que sin ser contribuyente, por mandato expreso de esta Ordenanza deberá cumplir con _ias obliga 
ciones del contribuyente. 

Art. 5.- Para los efectos de aplicación de esta Ordenanza, se entenderá como sujetos pasivos de la Obligación-Tributaria Municipal a las siguien 
tes personas o entidades: Propietarios, arrendatarios, comodatarios, usufructuarios, fideicomisarios de inmuebles, adjudicatarios a cualquier título, 
comunidades de bienes, sucesiones, sociedades de hecho de entes colectivos o patrimonios, herederos atítulo universal, curador de la herencia yacente 
del contribuyente fallecido hasta el monto ele la mora heredada, poseedore� o tenedores y en última instancia a la persona a cuyo nombre haya sido 
solicitadoo prestado el servicio.por esta municipalidad. 

·.· . . . . ...  _.:· 

Art. 6.-Serán también sujetos pasivos de las tasas originadas por los servicios prestados por esta lll}'nicipalidad, el Estado, Instituciones Autónomas 
de cualquier naturaleza que fueren, Empresas Privadas de cualquier naturalez_a o giro a que se Jedique, así como también los Estados Extranjeros. 

CAPÍTULO 11 

DELAS TASAS 

Art. 7.- Se establecen las siguientes tasas por los servicios que presta la municipalidad de San Dionisia : 

TASAS POR SERVICIOS 

REGISTRO DE DOCUMENTOS PRIVADOS Y PÚBLICOS 
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Auténticas de firmas en las c_uales lo permita la ley 
----- __ .,,_ 

C e l e b ra c i ó n  de matrimonios en días no hábiles fuera oe la oficina Municipa l  dentro de la zona urbana 
C e l e b ra c i ó n  de matrimonios en días no h á b i l e s ,  en la zona rural 

Inscripción de docu�entos privados . : 
Inspección de terrenos sobre el cual se solicita título de propiedad en el área rural 

Inspección de terrenos sobre el cual se solicita título de propiedad en el área urbana 

C e l e b r a c i ó n  de matrimonios en días hábiles, en la zona rural 

Para mantenimiento de calles y avenidas adoquinadas y/o pavimentadas ya sea mixto o completo, 

.  .  .  

Celebración de }natrimonios en la oficina de la Alcaldía en horas ,no.hábiles 
Celebración d·�·�atrimonios fuera de la oficina de la Alcaldía°'�n· días hábiles, dentro de la zona urbana 

PAVIMENTACIÓN 

Para c o n s t r u c c i ó n  de cualquier naturaleza. por metro cuadrado del área a constru ir 
Pata urbanizaciones, parcelaciones y lmificaciones �or cada lote 

RElVI IÓN Of.i PLANOS 

Otras inspecciones que la Ley establezca 

Expedición de Testimonios �e Títulos de Propiedad 

Reposición de Testimonios de Títulos de Propiedad 

cada metro cuadrado al rnes 

Celebración di, matrimonios en la oficina de la Alcaldía en horas hábiles 
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Por el traspaso o reposición de títulos a perpetuidad en Cementerios 

Por extraer osamenta y trasladarla a otros nichos __ u osarios dentro del mismo cementerio, cada extracción 

Por el uso que las distribuidoras de energía eléctrica hacen de los postes de tendido eiéctrico propiedad municipal, 

para la distribución de energía, por cada poste al mes 

cada. uno al mes 

Para romper el pavimento o adoquinado de las calles y avenidas con el objeto de hacer reparaciones o 

conexiones de agua, alcantarillados o para cualquier otra finalidad, cada metro cuadrado 

Por abrir y cerrar cac:hdl'i'2li<rpor cualquier objeto, salvo disposición judicial¡ cada uno 

Por instalar y mantener pbstes destinados al tendido telefónico dentro del área geográfica de este municipio, 
_< ___:.----z.____ ._ . 

cada uno al mes 

Por construcción de sótanos en contracavas de los puestos· mausoleos, con más de cinco nichos 

Derechos sobre puestos a perpetuidad en él Cementerio Municipal, por cada metro cuadrado ·� 
. . f 

SERVICIOS DE CEMENTERIOS. 

De chalet municipales, previo contrato cada uno al mes 

Con lámparas. de vapor de mercurio de 175 watts a un solo lado de la vía 

Con lámparas de. vapor de mercurio-de. 150 watts a un solo lado de la vía 

Con lámparas de cualquier tipo y capacidad que se instalen, a un solo lado de la vía 

De casas comunales administradas por la municipalidad, cada día o fracción. sin servicio de energía para fiestas 

CERTIFICACIONES Y CO)'IST ANCIAS 

Para romper empedrados o balastados de las calles, avenidas y caminos vecinales, con el objeto de hacer 

De predios municipales urbanos, cada metro cuadrado al día 

Por.instalar y mantener postes destinados al tendido eléctrico, dentro del área geográfica de este municipio, 

Por la perforación de pozos para usos domésticos, previo permiso de fa Dirección General ele Salud y ANDA 

DERECHOS POR EL USO DEL SUELO Y SUBSUELO POSTES PROPIEDAD MUNICIPAL 

ARRENDAMIENTOS 

reparaciones o conexiones de agua, alcantarillados o para cualquier otra finalidad, cada metro cuadrado 

.'l)e dOCUllJentos.·prjvados 
De cancelación de documentos privados 

p:� ·� 

O-é cualquier cláse no comprendida en los renglones anteriores 

. Del Registro ·d_eL Estado Familiar. 

. Por cada enterramiento·en nicho 

Enterramientos de adultos en fosas de dos metros de largo por ochenta centímetros 9e ancho, cada uno 
"'f Enterran;iiento de infantes en. f�sas de un metro de largopor veinte centímetros de ancho, cada uno 

Por prórroga de cada año par� conservar en la misma sepultura los restos de un cadáver de adulto o infante 

ALUMBRADO PÚBLICO. metro lineal 
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�ar construcción de nichos especiales de mampostería, cada uno 

Por construcción de sótanos en cornracavas de los puestos de mausoleos, hasta de cinco' nichos 1 1 . 5 . 8  
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P�a el funcionamiento de aparatos mecánicos de diversión, grandes movidos a motor, cada uno al mes o fracción · $ 

Para el funcionamiento de. aparatos mecánicos de diversión, pequeños movidos a motor; cada uno ai mes $ 

Para colocar anuncios que atraviesen las calles u otros materiales que la· municipalidad permita, 

cada uno al mes o fracción 

Para construir muelles en balnearios y malecones de la jurisdicción, cada uno 

Para construir champas en playas del mar; lagos o ríos y en cualquier otro sitio público turístico de la jurisdicción, 

cada metro cuadrado 

Para colocar rótulos en carreteras, cada un.o al año o fracción 

Por instalar Y mantener cajas de teléfonos dentro del área geográfica de este municipio, cada una al mes 

Por instalar y mantener antenas de radiodifusoras y de telecomunicación, cada una al mes 

Para actividades o actos lícitos no comprendidos en los numerales anteriores, cada una 

De aparatos parlantes que la municipalidad extienda , de conformidad al reglamento respectivo, cada uno al mes 

Para urbanizaciones que llenen los requisitos establecidos por la Ley y autcrizadas por el VMYDU, 

Por instalar y mantener torres destinadas al tendido eléctrico dentro del área geográfica de este municipio, 

De fierrosde herrar ganado, reposiciones y traspasos, al año 
, 1 

De destazadores o dueños de destace, que la Gobernación Política expida a vecinos de esta jurisdicción, ' 
.  .  

Para bailes o fi�stas danzantes con fines comerciales, cada una 

cada una al mes 

De carreteros de ganado que la oficina respectiva· extienda, cada una al año 

cada una al mes 

Por situar materiales de construcción en las calles urbanas sin estorbar el tránsito de vehículos y peatones, 

Por instalar Y mantener teléfonos públicos dentro del área geográfica de este municipio, cada uno al mes 

Para el funcionamiento de billares, por cada mesa al mes 

Para serenatas, cada una al mes 

LICENCIAS 

Para el funcionamiento de loterías de cartones, de números o figuras, por cada una al año 

Para el funcionamiento de loterías chicas, juegos de argollas, tiro al blanco; futbolito y otros similares, 

. . .  

cada una al año 

por me.tro cuadrado de área útil 

Para lotificaciones o parcelaciones· rurales, por cada lote 

Para parcelaciones o notificaciones de terrenos adyacentes a las playas del mar, lagos o ríos y en cualquier sitio 

turístico destinadas al turismo o recreo, cada metro cuadrado 

Para desmontes de bosques con fi�es agrícolas o indus.triales,'.conf�rrne disposiciones de la 

· Ley de Medio Ambiente y afines¡ pór cada diez metros cuadrados 

· sin perjuicio del cumplilniento de otras leyes afines, cada día 

. MATRÍCULAS 

· Por colocar rótulos de publicidad domiciliares, cada uno al mes 

: Por máquinas de video juegos y traga monedas de cualquier tipo y máquinas tragamonedas, cada una al mes 
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Para el funcionamiento de aparatos mecánicos de diversión, pequeños movidos a mano, cada uno al mes 
De lanchas con'motor dentro de borda para usos comerciales o de pesca, cada una al año .� 
De lanchas con motor dentro de borda para usos no comerciales, cada una al año 
De lanchas con motor fuera de borda para usos comerciales o de pesca, cada una al año. · 
De lanchas con motor fuera de borda para usos ,no comerciales, cada una al año 
De lanchas sin motor para usos comerciales o de pese.a, cada uno al año 
De lanchas 'sin motor para usos no comerciales, cada uno al año , 
De cayucos, bongos o similares, para usos comerciales, de pesca y no comerciales,.cada uno al añ� ..... 
De tomas de agua y obr�s de desviación, con fines agrícolas o pecuarios, para uso individual o grupo no 

. . . I 

organizado, colectividad o cooperativa que sirva de una misma toma, cada una incluyendo obras de 
· desviación, más $0.12 por cada manzana a utilizar, por cualquier sistema, al ano 

TRANSACCIONES DE GANADO 

Por.cada formulario de carta venta que se facilite a los interesados 
Por la legalización del contrato de venta de ganado mayor, por cabeza 
Cotejo de fierros, por cabeza sin incluir el impuesto fiscal 
Por venta de-tañado menor, en plazas u otros sitios que haya destinado la municipalidad, por cabe:ª 

' . Por animales mostrencos quese subasten de conformidad a la Ley, pagarán por cabeza el 10% sobre el 
'. r . 

valor total dela  subasta 
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RASTRO MUNICIPAL 

Revisión de ganado menor y mayor destinados al destace, por cabeza· 
Destace de-ganado mayor, por cabeza 
Destace de ganado meno�, por cabeza 

GUÍAS. 

De semovientes introducidos de otros países, incluyendo el impuesto que establece el Art.26 del Reglamento 
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para.uso de Fierros de herrar ganado y traslado de semo_vientes, por cabeza $ 1 .25 
11.13 .2  De conducir ganado mayor a otras jurisdicciones, por cabeza - $ 1 .00 

' !  11.13.3  De conducir �-¡¡nado menor a otras jurisdicciones, por <;abeza -1f, $ O.SO 
' 

11.13 .4 De conducir oarne a otras jurisdicciones, previa inspección sanitaria, cada una $ 1 .50 
. . ..  .  '  

11.13 . 5  De conducir .. madera a otras jurisdiccio�es, con fines comerci�i'�s. por cada ñete'o fracción $ 2.00 
• •  •  1  

.. t 1 1 . 1 3 . 6  De cualquier otra clase que permita la ley $ 2.00 
· ¡ '  ,  .  

:. \ 1 1 . 1 4  TRÁNSITO Y USO DE CALLES 

· i .  1 1.1 4 . 1  Comerciantes sociales o individuales dedicados y autorizados para la explotación de la .industria del transporte, 
' 

por cada bus, urbano, ínter-urbano e ínter departamental, cualquiera que fuere su capacidad, por cada bus al mes $ 5.00 
1 1 . 1 5  CARNET DE IDENTIDAD PERSONAL PARA MENORES 
1 1.1 5 . 1  .  De comerciantes, agricultores y pescadores $ 1 .00 

'  1 1.1 5 . 2  De cualquier otro Oficio $ l 00 
1 '  

, 1  1 1.1 6  USO DE MALECON, al mes 
,' \· 1 1.1 6 . 1  Lanchas con motor dentro de borda, cada una s :UJO 
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5% sobre todo ingreso con destino al fondo municipal provenien_te de las tasas por servicios municipales a que se 

refiere esta Ordenanza, que pagará el contribuyente para la celebración de fiestas patronales 

ASEO PÚBLICO 

Por recolección, transporte y disposición final d� los desechos sólidos, por vivienda al mes $ ¡ ' (  
1 .90 . 

men 

pagr 

canc 

pagr 

por,  

excc 

Lanchas con motor fuera de borda, cada una $ 1.00 

Lanchas sin motor, cada una $ 0.75 

Cayucos, bongos y similares-cada uno $ '0.45 

'  OTROS ORA V ÁMENES 

Auténticas de firmas en credenciales del Concejo Municipal $ 3.60 

Art. 8.- Se entenderá que un inmueble recibe servicio de alumbrado público, cuando alguno de sus"Iinderos estuviere dentro del radio de cincuenta·  
metros de un poste que posea lámpara de iluminación, cualesquiera que fuera el tipo de alumbrado. 

Art, 9.- Los inmuebles para uso agropecuario en el área rural que reciban ei servicio de alumbrado público quedan exentos del pago ele alumbrado 
público, excepto Ios que sirven de sede para la administración y los que tengan cualquier tipo de vivienda .  

Art. 10.- La renovación de licencias, matrículas, permisos o patentes, si fueren anuales, deberán hacerse en los primeros tres meses de cada año, 
salvo en los casos que la ley respectiva regule en forma específica, determinado tiempo para ell9. · 

La expedición fuera del período señalado se hará con el previo pago del valor de la tasa respectiva más la m�lta por pago extemporáneo, que 
será del cienpor cien (100%) del valor de la tasa por cada perfodo atrasado, más el cinco por ciento (5%) para fiestas patronales. 

�· � 

I 
Art. 1 1 . -  Se presume que una persona continúa ejerciendo unaactividad sujeta a licencia, matrícula, permiso o patente, mientras no dé aviso por 

escrito y se compruebe el cese de la actividad respectiva. . . · , 

Art. 12.-  Para la extensión de licencias, matrículas; permisos y patentes municipales, el Concejo Municipal podrá establecer los requisitos que 
considere convenientes o necesarios para la expedición u otorgamiento de las mismas. 

Art. 13 . -  Para obtener la soi���cia municipal, es necesario estar al día en el pago total de las diferentes cuentas y multas que se hayan registrado 
'  •  • •  ·�. "1 ' 

a nombre del solicitante. · 

Art. 14.- El Alcalde Municipal, deberá solicitar a DEUSEM S.A.,  TELECOM S.A .  de C . V .,  y ACASAP, a efecto de que esas instituciones exijan 
la solvencia municipal a quienes soliciten nuevas instalaciones para la prestación de servicios de energía eléctrica, teléfono y agua potable. 

Art. 1 5 . -  La municipalidad. deberá exigir la solvencia municipal previamente a la extensión de cualquier permiso o l i cencia q u e "  e l l a corresponda 
extender. 

Art. 1 6.-  Toda exposición, solicitud o actuación relaci_ónada con la presente ordenanza, deberá dirigirse al Concejo MunicipaL 

Art. 1 7 . -  La acción de la municipalidad para reclamar el pago de las tasas causadas con posterioridad y a la vigencia de esta ordenanza. prescri 
birán a los quince años, co�tados a partir de la fecha en que debió haberse efectuado la tasación. 
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DECRETA: 

POR TANTO: 

- 

BLADIMIR ROMERO CHA VEZ, 
CUARTO REGIDOR SUPLENTE. 

SALVADOR ARIZA MENDEZ. 
SEXTO REGIDOR PROPIET ÁRlO. 

GUADALUPE LOPEZ FLORES, 
SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE. 

JOSE RICARDO GUERRA DIAZ, 
TERCER REGIDOR PROPIETARIO. 

EDY FERNANDO PEREZ RIVAS, 
QUINTO REGIDOR PROPIETARIO. 

JAIME ALFREDO RODEZNO RIVERA. 
PRIMER REGIDOR SUPLENTE. 

Por instalación de torres de radio y televisión en la Jurisdicción del Municipio, cada una : $ 500.00 

Pór lnatnlaolón de postes de telefonía en '" Jurisdicción del Municipio, cada uno $ 10.00 

Por instalación de postes eléctricos en la Jurisdicción del Municipio. cada uno : .. : : : $ 15.00 

II. Que conforme a los Art. 3 y 30 numerales 4 y 21 del Código Municipal es facultad del Concejo Municipal emitir los acuerdos de creación 
modificación y supresión de tasas por los servicios que brinda la municipalidad. 

En uso de las facultades que. le confiere el Código Municipal y la Ley General Tributaria Municipal. 
. . · "  

' ot  • •  
,· 

,; . ' 

: .,. 

IV. Que las tasas vigentes establecidas en la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicios Municipales; según DECRETO No. 4, posee grandes 
irregularidades jurídicas quevulneran los derechos de los contribuyentes del Municipio y no se encuentran acordes a la realidad económica 
del municipio. 

III. Que la Ley General Tributaria Municipal en su Art. 77 estipula que compete a los municipios emitir Ordenanzas. Reglaiucutos y Acuci dos 

para normar la Administración Tributaria Municipal. 

NORA DEL CARMEN LEON DE IRAHETA, 

SECRETARIA MUNICIPAL. 

LA REFOR.i\:fA·A LA ORDENANZA REGULADORA DE TASAS POR SERVICIOS Ml.J1',1CIPALES DEL 

MUNICIPIO DE SAN DIONISIO, DEPARTAMENTO DE USULUTAN. 

Art, 1 .- Modifíquese el artículo 7 en su numeral 1.1.8 en )Q referente a uso del suelo y subsuelo de la siguiente manera: 

l. Que de acuerdo con los Arts. 203 y 204 numerales l y 5 de la Constitución de la República, es competencia de los Municipios: crear, 
modificar y suprimir tasas y contribuciones especiales, por la prestación servicios públicos municipales, en las materias de su c,1111p•.•tcnr:ia 
y la prestación de los servicios. 

(Registro No. F028532) 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE SAN DIONISIO, DEPARTAJVIENTO DE USULUTAN. 

DECRETO NÚME�O 4 

l 1 .8 DERECHO DE !JSO Dlil. SUELO Y SUBSUELO 

CONSIDERANDO: 

1 1 . 8 .  J  Por instalación de torres de telefonía celular en la Jurisdicción del Municipio, cada una :.: , , . . . . . . . . . . . • . . . .  $ ?.,000.00 

1 1 .8 .2 
1 1 , ll , ;1  

1 1 .8 .4 
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Art. 4.- La presente Reforma a la Ordenanza Reguladora de tasas por servicios, entrará en vigencia ocho 'días después de su publicación enel 
Diario Oficial. 
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PEDRO ANTONIO V ASQUEZ, 
SINDICO MUNICIPAL. 

)· . ':, 

CARLOS ALEXANDER CAMPC>S, 
SECRETARIO MUNICIPAL. · 

S \ :  · '  :1 

"l ,l 

(Registro No.•F028435) 

' : 1 .  •  1/ . � ·· � , I ' · • l· · � 

JULIO ALBERTO TORRES ALEGRIA, 
ALCALDE MUNICIPAL. 

Por mantener postes de telefonía, en' la jurisdicción del Municipio, cada uno al mes .. ,.,, '¡···"'····· $ 
' J •  

Por mantener postes de Servicio Eléctrico, en la jurisdicción del Municipio, cada uno al mes \ .. / $ 
. :;¡,- . . ·· , 

Por man'.ener torres de telefonía celular en la jurisdicción del Municipio, cada una al mes ,)-·'..\ $,, 
Por mantener torres. de radio y televisión en la jurisdicción del Municipio, cada una al. mes ·��'. $ ·! 

• . . • . . . ,: . \i¡,i ··"" 
. ,  �  

-�� 
-�,w· TRANSACCIONES DE GANADO 

. i 

Poi- cada formulario de carta de venta que se facilite a lbs-interesados $ 
Por la legalización del contrato de venta de ganado, por cabeza : . s  

Por cotejo de fierros, sin incluir el impuesto fiscal · $ 
Por venta de ganado mayo! o menor, por cabeza _. : :: $ 

I. Que los acontecimientos naturales acaecidos en el territorio de la República y los· de naturaleza económica a riivel internacional en los 
últimos años han debilitado la capacidad de pago .. de la mayoría de los ha):>¡tantes y particularmente de aquellos que tienen obligaciones 
tributarias a favor del Municipio de San Dionisia, situación que IÓ.s ha convertido en sujetos morosos de los tributos Municipales . 

. . , 

Il. Que es urgente que el gobierno municipal de la Ciudad de San Dionisia, incremente sus ingresos mediante el cobro de las tasas e impuestos 
municipales, con el fin de mantener la prestación de lo's's¿Í:Vici�s. el bienestar social y la seguridad económica de sus habitantes. 

;f, 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE SAN DIONISIO, DEPARTAMENTO DE USULUTAN. 
• • • 

Art. 2.- Agréguese al artículo 7 en su numeral 11.9 en lo referente a lic�n�ias de la siguiente manera: 

Licencia para la ejecución de proyectos de· desarrollo por FISDL, FOMILENIO, empresas privadas, particulares y otras instituciones de 
gobierno, cada una cancelará el 3% del_presupuesto total d�l proyectó a ejecutar. /�) ' · · 

"- �� wn·�U � 1 CSv� � i �  •  
'  

11 .8 .6 
11 .8 .7 
11.8.'9 

11.11 .  

11.11.1 

11.11 .2 
11.1 1 .3 

11.11 .4  

Art. 3.- Agréguese al artículo 9, lo siguiente: 

En los inmuebles ubicados en las Islas que sean propiedad del Estado de El Salvador, que sean utilizados para vivienda, pagarán una cuota fija 
mensual de $1.00 

Dado en la Sala' de Sesiones del Concejó'Municipal de San Dionisia, Departamento de Usulután, a l�s diecisiete días del mes de marzÓ de dos 
��= . . . 

� · 6. '  

nómica 

s: crear, 
oetencia 



, -,-,-.. ,  _..,,...,., : .. 

DECRETO NÚMERO: 5 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN DIONISIO, DEPARTAMENTO DE USULUTAN. 

CONSIDERANDO: 

l. Que de acuerdo con el Art. 203 y 204 numeral I y 5 de la Constitución de la República es competencia de los Municipios crear, modificar 
Y suprimir tasas y contribuciones especiales, por la prestación de servicios públicos municipales, en las materias de su competencia y la 
prestación de los servicios. 

H. Que conforme a los Arts. 3 y 30 numeral 4 y 21 del Código Municipal es facultad del Concejo Municipal emitir los acuerdos de creación. 
modificación y supresión de tasas por los servicios que brinda la municipalidad. 

lll. Quela Ley General Tributaria Municipal en su A11. 77 estipula que compete a los municipios emitir ordenanzas, reglamentos y acuei dos 
para normar la Administración Tributaria Municipal. 

IV. Que las tasas vigentes establecidas en la ordenanza Reguladora de Tasa por Servicios Municipales, según DECRETO Nº 11. posee grandes 
irregularidades jurídicas que vulneran los derechos de los contribuyentes del Municipio y no se encuentran acordes a la realidad económica 

del municipio. 

POR TANTO: 

En uso de las facultades que Je confiere el Código Municipa l y la Ley General Tributaria M u n i c i p a l  vigentes: 

DECRETA: 

LA REFORMA A LA ORDENANZA REGULADORA DE TASAS POR SERVICIOS MUNICIPALES DE S/\N DlON!SlO. DEl1AJffAMEN"I \ l  

DE USULUTAN. 

Art. 1 Modifíquese el artículo 7 en su numeral 1 1 . 8  en lo referente a uso del suelo y subsuelo de la siguiente iuaner a: 

1 1 . 8  

1 1 . 8 . 6  

DERECHO DE USO DEL SUELO Y SUBSUELO 

Por mantener postes de Servicio Eléctrico, en la jurisdicción del Municipio cada uno al mes . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 2.00 

Art. 2.- Modifíquese el inciso final del artículo 9, de la siguiente manera: 
En Jos inmuebles ubicados en las Islas que sean propiedad del Estado de El Salvador, que sean utilizados para vivienda, pagarán por el servicio 

de alumbrado público, una cuota fija mensual de $1.25 

An. 3.- La presente reforma a Ja ordenanza reguladora de tasas por servicios, entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diai io 
Oficial. 

Dado en la sala de sesiones del concejo municipal de San Dlonisio. departamento de Usulután, a los cinco días del mes de mayo de dos mil 

catorce. 

JULIO ALBERTO TORRES ALEGRIA, 
ALCALDE MUNICIPAL. 

PEDRO ANTONIO VÁSQUEZ .. 
SINDICO MVNIClr/\1- 

CARLOS ALEXANDER CAMPOS, 
SECRETARIO MUNICIPAL. 

(Registto No. F005487) 
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Ml(VIST-ERIQ OE EDUCACIÓN, 

Cl�NCIA Y TECNOLOGÍA 

CORTE SUPREMA DE''.JUSTJCIA 

R4Mo DE EoucAcró.-.;·CtENClA v TEcnoLOGiA 
" / ' ' . . . . : ' ' 

Aetterdo No. 15-tl6-34.- Rceó�oc1mt��ls:l de ew;oJi 
�í.!dé�icps a favor de Elissa Val(:�a .. �odrfgl.\ei Nuj11rr0:....�·� 

Acuerdos Noi,. 15-0446 y !5-11465.· Acuerdtl'\rel�&'lS 

.n planes de estudios lle la ,Unhrets1d:W Ur. Jow MmfaI 
I?elga�o ....•........................... , ... ,.: .... , .... ,,,.: ...•. , ..........•.• - ....... ,-, Jfi..17 

·� 

·\,· .. 

� ' ..... ,. \ ' >.: ¡ -, J ' \ '  

· Decreto No. 2.· Reforma a la Ordenanza R-egu�ador,1 de 
Tá.� eor SeJVici_q, a faYQl' del municipio d� .. Ái� _qalie��� 

: ;�!�ª!Ile.bt� � Chalaíenangu , •. ;�::::·:·::.; :: : .• :;/�··{:} 
.j'- ...... �.�'� '?,¡,'(� 

3.5 
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.,:� 

�ff."MO 01; �8�Rt,JÁCIÓN 
y OESAR.ROtLQ TERJUfOAIAL 

. - . . 

MINfSTERIO DE .e.coNOMIA� 
" 

fsc\itun\.JI¡¡tillca, l?St�u(oi; delll Ai«inctón C'Jubikftnbol 
Deportivo Nacional, y A.:1,1erdo ¡j��t{vo 'NÓ, l9:l. upt<AA\ndole� 
�"Í\i¡ C6tatutos y �1mé1,1ibl� el t�l'er de perso111i ju1:td!Cll- •. ,, 

1 ·:, ./ i 

RAMO DE E�NOMÍA 

-� . ' 

Acuerdb!ilQ. 82&.• Seot.ó1·ga�oncesi6n�laexplotación , 
de-Cantera de Roca Cal�a..a...fi\vQr de Ja Sl.)Ciedad T�m¡¡pa. 

s«ied.\(I Anóní!m!,1.Í� Capita(Vat�áble.:·p .. ,. .••• , -;;,,;.\::., ..•.. , . U,f5: - 
• ,. ' , .• _-¡; �·' ' ' ' ,<.. : 

Es.u1tut\'IS d ''la Iglesia a4udsta Rc,;�láclón de Dios. 'I 

ÁCllí!l® Ejecutivo- l'{o, l,4S,:·11vrobátidqles y �tíri�nd91� !?t 
cat�cter dt perllona jutfdica., ... ,:, •....... , ... !- .. ,; •... , •• . ... ,: ..... ,,.,;,;, ,;,. 

- • ·  -·, • •• ,.:•' 'j ,, 

··• Dec�No�358'.-Se.rutnriza�Órganol;jeéutivoenelRamo 
de Haciendil, �a qUt? 'J10I' medie de su lltular o del funcionario 
que é1 designe, surériba; en .tioinb(e del ��ta.d<> y Gobierno de .Já' . ..,. 
República de El Salvadot, unOlntnl\O de Préstamo con el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), dell<)mlna4o "Programa de 

Fortalecimiento Fiscal para el Creqimie.nto_Jnc!usi\'O Il", .......•. 
.�··1.- ·,,: 

,. DIRECT!'� A�H��t.VfC,�1•nwl P9!f/llp !'�íz . .  

.  "''11 

' . 
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Texto tecleado
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; .·. 

DECRE'tAt 

Art.t.- � 1a PrdebAAza.�uladora de T�P Servicio$ Muniblpales de·S� Uionisío, de .la sigui(lt\le � • 
• '• " ....... �' ; �"' ·' ... ,,_,..... ' ' • "· F ' ' 1 • •  •  • •  �  ¡  '  •  '  )'  '  

H. U �lítae1ótl de,1pJWi:monk>ll ffl! la.� qe 111 Afcaldíi,, 911 � li6btkl$.� , ..•• :,.,, .. :, ....• , r •••••••••••••• :··· •• "·-S ZS.00 
11 .. LíO �é5n,'de rrtaf!ltboni0$ �dl!'�'f>t1.�ina de i.a AJ�aldfla cÍi hom�f �¡�;;;: ..• �L .. '.,.J1.;;,:'.: ..• ; ...• : ..•....•....... - .. � S 50.00 
11.1. l.2' Celébraéión de matrimonlós en horas' n� l\tbiles .••........ ;:.: .... :,, .••.......•... : ;., .•. :.;..,.::, .. ,.\,M •.. �.,, .• : ••• ;' ••••• : .•••....• , •••. - S!00.00 

11.7.5 ·.PQr cada m•gl,óación cm cerii6cacionefii:I Registro del &lado Familiar , , : , : _w � 1.00 
l l.�.2 Por ins� Y. mantener� destinados,nl tendidQ.eléctñco dentro �I área géOgráfüia "ele este municjpio, 

,Cada:\ll)O aJ ·� �:- .... -. •. :"�,-.,·�•loutotUOU!;+t,o.t�:�·,.:.� .... •. ••• .',H •• ,,..,._,,.,,.-.un••••••��-t� ..... � ••• ;�,:.;.�,�C,:,..�:-·:o,;.,.-o, .• .'u1<,�• ... ••,••'h•io-o1-.,,, •. ,.,. S S.00 

11.s.3. .Por �ar" mi� �'I � at�dido telef6ruoo �ntro 4o1 tii:ill aeo¡rtii11a c1o 0$Wmuniciplo. 
, ,, • , , • , • ; - :· � 1, •• e 

.cada.:Ull() al mes o,,i•••u-..u ... n, .. 0,000,,-.,.,..._ f;h,u.,,,.,..uhouO.,,.u,,,,.,,4,,.t .. ,,;4f�,ti.,,�••'uo\M•V••••••••u •• fO•a.01 ••tJtnio:..tO-IOOt',t1t<t:fhUo,fÓ•l'-'t0"\ •• ._.,'1._ s ,4.()(), 

11.19.l . De ..  .  , .- -. , 1 1 i  ·--·�� l .. �: ��·�..:..·-···SlQ.00 
n.11.1· . P<il'�!lfom\UlatiO de ;lrllt.ventlt,((U4' �iooÍltut', 1.o!i ¡��lii!dos .•••. :., � .•.•.•...•... : ,.,., ..• ;: .....• , . .:. .. : $ oso 
l.l, l'I�Z , l"�)�ll��órl dc. �tt'attl dé. vent&:de i.!1').!14<i.,�·c�:1·: ....•. ,;'.,,,,..,1 •• �,,.,. .• ,, ••. .;; ''.., .•• , ;.,i:.,,: .• ,.j"' ••••• ,i •.. •. $ 2..-00 

l i_.n J.  '.Poi:ÓQtll)Qdc. jlerto� ,i,,, inc!uir.1,llÍ�� Ji�! '""'.':: �···••"'"'"'"'.,'.; .. : '."'"'.'"'"' , ,.'.�"'""';�:.� '. f0.20 
�{t t.4, ;; .Pó.f 'v�Jdé. g� .inai� o meMJ.��···""'".'. ; ; _.:: .. ; .. ,; ;··; .. , ,�,·u-••·•· .. ··: .. ;·::· .. � .. : '.:···-· .s,itt6 , . . ,,.- 
l t.15.l c.met de m1ooriQad-trlld.icitmafcs� ,.. .. , � ••...••••••.•...•..••. , .. , .•..•.•••.•••• .-: .•.•..• ., .•••..•.....•. , .•...•...•• ., ., ...•.•.•••.• ,- S 1.00 .;. . .· -, • � ,,. 

.r l(t, "  ' .  ,,. ,· • • ' • ,!- -·�.�· ,·' -. ;",', • ' • '  -.,¡  ,..:.. ,¿!, . .1, 'li ··-::��· ·-\\': 
11.1,,1 Carn.ct·df! minoridad plasufica4o.'l,,�.,,.,,,>.,,;n,.,.,,C1!.,.,,, •• ,,..,,-,_,,.,,.,¡,, . ., • .,.,,,,,., .. ,,,.,•,.;"'",'tM"'"""''""';,,�•"""'""-�'$ 5,00, ·=:.·.t¡:· • .r 

0 !. :·: . 
• ¡ -; '< • • � ); 1'/,\ t'-,: ,1- : 

�n. :·- �� �la ()roen� �gu1ac!Qra de Tasas -por Semcios Miiiµci� &SinDl�o. los liplemes � •• &\)' �k!t ,.;- ;:, -:� ., .· 
l 1.4A Alquile;, de Salón.de Osos Múltip�awquier evento pdvado •..• ..., ••• ,.'.,.;.,,.� ; ...., - .. - ......•... -, ••••• �: t,o.«,J¡, f;J¡ ;-..,:,,�:. 1 • � 

- .: ' . '  -  ;, !5" r::', - :'t-.'""�' '.'!- . , � :,.  ..:{ � · ·  '!.  

11,9.15 l.i��¡,or �� -�uesl�� ·�� Yte����· cada� .al me!.,. :-····:···::;·,;�.; -��\:;\:\f: • ·it� 
l J.9.16 Píitáf��� clé.���·.cada uno al,mes ....••. " -;;.·"·-· :- .. ···�·-··"-""''"'_ � t •• � . �.c. � "'i,.;-,\:-ip !... 
1 tsr.í Oili�ias que el $íódico(Mwiicipal � autorizar, cada·una ••. , ri ,. ••• :,¿_ -,}. .;:, . ,. 

,. ... _:.,· • ..,. ; •  •  .• • '•" o i',ii. 

ll.17.4 �iclón <1&A11isos-Jecibo4e Cobro, cada uno .. -1 , ••••••••• � , ••• -, , ,'\'�.:;;.):. , 
.. ,1 ' .  "'  '  J;, y{$� ��· ' .  ��t,.l': 

I .. t - .,t.' 
• 's e (f, 1:'_¿t 

· � 3.-1.a ¡mente ref:om,a a,la�nanza �guladóra de Tasas pocScn>icios Municipales de San Dionisio;�. · vigencia oclJQ dí111 � de lli -�ión en etnllirJQ Oficial. . · . . ,, ,., J. 
•:i-•' 

' 'J. ,;!" • f,; .·• f� 

· ' º ,  ·  ¡.>. �$Íátto,NQ. FOJÓ305) 
:··· r �-., '.t• r.¿ }.!; .• - ' '�·  
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